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Articulo 1.1—Las Leyes obligaran en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tes a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Artículo 2. 0—La ignorancia de las leyes no excusa de
ea cumplimiento.

Artículo 3. 0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

FUERA DE CORDOBA
PESETAS

Un mes 	  6
Trimestre 	  15
Seis meses. . . 	  28
Un ario 	  50

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julia de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice /a
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del articulo 6. 0 de este Regla-

mento.
ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o

anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 1'25 pesetas linea o parte de.

ella.

EN CORDOBA
PESETAS

Un mes 	  5
Trimestre. . . . 12'50
Seis meses. . . 21
Un ario .. . . . 40
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Gobierno de la Nación

Ministerio de la Gobernación

ORDEN de 4 de Julio de 1939 apro-
bando el Reglamento de la Presta-
ción Personal a favor del Estado.
Por Decreto de 16 de Mayo últi-

mo se estableció la prestación per-
sonal a favor del Estado .para ser
invertida en Ja reconstrucción Na-
cional, en obras a cargo del Estado,
la provincia o eil Municipio.

Dificultades de desplazamiento
en la mayoría de los casos, puesto
que más de la mitad de la Nación
no ha sufrido desvastaciones; dis-
continuidad en la tarea, dada la for-
ma intermitente o fraccionaria en
que convenga a cada ciudadano rea-
lizar su prestación; gran dificultad
de formar equipos bien ponderados
y eficaces para obtener un rendi-
miento conveniente en los trabajos,
4ácia la corta permanencia de cada
individuo y lo que es equivalente,
la muy frencuente sustitución en
todos y cada uno de los trabajos y
demás inconvenientes del mismo
Orden, como asimismo la convenien-
cia de los individuos sujetos a la
imposición, hacen necesario esta-
blecer un régimen de compensa-
ciones que permita en la generalidad
de los casos el cumplimiento de la
obligación sin desplazamiento ni

cambio de ocupación, es decir, sin
afflicarse a profesión u oficio dis-
tinto del suyo y lo más frecuente-
mente sin desatender sus ocupacio-
nes ni mermar sus ingresos, sino
rindiendo el trabajo en horas extra-
ordinarias o con intensificación de
su esfuerzo.

En consec.uencia, pues, con la au-
torización de dicho Decreto, y a fin
de lograr la más fácil y eficaz ma-
nera de hacer efectiva la imposi-
ción que en el mismo se contiene
este Ministerio se ha servido apro-
bar el siguiente

Reglamento de la prestación per-
sonal a favor del Estado

Artículo 1.9 La prestación per-
sonal a favor del Estado, estableci-
da por Decreto de 16 de Mayo últi-
mo, obligatoria para todos los varo-
nes residentes en España compren-
didos en las edades desde 18 a 50
años inclusive, se hará personal-
mente o mediante la entrega del
efectivo equivalente.

El jornal se computará por lo que
el individuo en cuestión devengaría
en el oficio o profesión que des-
empeñe y, en caso de incertidum-
bre, como mínimo, por el jornal
medio de la localidad, habida cuen-
ta de las variaciones en las distin-
tas épocas del ario y no excediendo
en ningún caso de 25 pesetas el
cómputo del jornal diario.

Artículo 2.9 Todos los indivi-
duos comprendidos en la obligación
referida, que no la rediman abo-
nando su importe en efectivo, po-
drán cumplirla en los lugares de sus
respectivas residencias, siempre que
encuentren modo hábil de hacerlo,
desempeñando el trabajo que le
asignen en obra municipal, provin-
cial o del Estado, o en obra o Em-

presa privada, bien entendido que
en todos los casos la retribución por
su trabajo será ingresada por el pa-
trono respectivo en la Tesorería
correspondiente, como más adelante
se establece.

Artículo 3.9 A fin de procurar en
lo posible que en la prestación obli-
gatoria no se mermen los ingresos
con que cada individuo cuente, po-
drá ésta suplirla con un mayor es-
fuerzo en tiempo o en intensidad,
de acuerdo y conformidad con el
patrono a quien sirva, entregando
éste el importe del trabajo extraor-
dinario en la Tesorería correspon-
diente. F11 trabajo que cada uno ha-
ga deberá ser bastante a cubrir con
su retribución el total de quince
jornadas.

Artículo 4.9 El Gobierno de la
Nación podrá decretar que todo el
personal que ocupe su actividad en
cualquier ramo de la producción,
aumente ésta en la cantidad bas-
tante a compensar con su producto
ell importe de la prestación a que
están obligados por el Decreto de su
creación. Para decretar el dicho au-
mento, será precisa una investiga-
ción para llegar a la conclusión de
que dicho incremento es convenien-
te a la economía nacional.

Artículo 5.2 Los patronos, em-
pleados y obreros de vehículos o
empresas de transporte, deberán
cumplir la prestación personal,
siempre que así lo decida el poder
público, poniendo a disposición de
éste, su personal y elementos de
transportes para los fines de la re-
construcción nacional.

El importe de las prestaciones
personales correspondientes a los
individuos a que se refiere el artícu-
lo anterior, se compensará en todo
o en la parte que a ello alcance,

aplicando a los transportes realiza-
dos, a los efectos de tal compensa-
ción, las tarifas mínimas correspon-
dientes a las clases de mercancías
que fueron transportadas.

Artículo 6.9 También podrán
utilizarse para compensar la presta-
ción personal y a los fines de la re-
construcción nacional, el material t.le
transportes de todas clases, cuando
haya de marchar en vacío, pero
ap1licando tarifas de balasto, de car-
ga en lastre, o de servicio propio
de las empresas, según disponga e.1
Gobierno por la Autoridad en quien
delegue.

Artículo 7.2 Cuando para inten-
sificar algunas producciones a los
fines de la reconstrucción, estimara
el Gobierno conveniente facilitar a
la industria energía eléctrica, podrá
obligar a las empresas eléctricas al
suministro correspondiente a las ta-
rifas establecidas para cada caso, y
compensando el importe de la ener-
gía suministrada, con el de la pres-
tación del personal de las respecti-
vas empresas.

Artículo 8.2 En todas las provium
cías se crea el cargo de Comisario-
Interventor de la prestación personal.

Artículo 9.9 Por el Instituto de
Crédito, se abrirán los concursos
oportunos para los nombramientos
de Comisarios-Interventores; será
requisito indispensable para optar
al cargo, el estar en posesión del
títiilo de Intendente o Profesor
Mercantil u otro académico supe-
rior.

Artículo 10. A los efectos de
los Comisarios-Interventores, se di-•
viden las provincias en. cuatro cate-
gorías en relación con sus habitan-
tes: Primera categoría: Barcelona,
Madrid, Valencia, Sevilla, Oviedo y,
La Coruña. Segunda categoría: Ba-

fili l1 01ifiltle l Estado
icifeunedieule el die Z9 de Julio de 1939

AÑO IV 	 NUM. 210

Ministerio de Cultura 2024



"".•11111

9
	 BOLETIN OFICIAL

e

dajoz, Jaén, Córdoba, Murcia, Gra-
nada, Málaga, Pontevedra, Alican-
te, Zaragoza y Cádiz. Tercera ca-
tegoría: Salamanca, .Allbacete, Ge-
rona, Lérida, Cuenca, Castellón de
la Plana, Santa Cruz de Tenerife,
Guipúzcoa, Valladolid, Ciudad Real,
Toledo, Vizcaya, Lugo, Cáceres,
León, Orense, Baleares, Santander,
'Burgos, Huelva, Tarragona, Nava-
rra y Allmería. Cuarta categoría.
Zamora, Teruel, Las Palmas, Hues-
ca, Avila, Palencia, Guadalajara,
Logroño, Segovia, Soria y Alava.

Articuflo 11. Sus atribuciones
serán las correspondientes a la in-
tervención, dirección e inspección
del servicio, con arreglo a las nor-
mas del mismo, con facultades de
imposición de multas y sanciones
que en este Reglamento se señalan.

A estos efectos, será considerado
como Superior Jerárquico de aque-
llas autoridades y organismos que
intervengan o tengan alguna rela-
ción con la prestación personal.

Artículo 12. Para la formación,
del censo, el Comisario-Inspector, in-
mediatamente a la publicación de
este Reglamento en el "Boletín Ofi-
cial del Estado", remitirá un bando
impreso 'a todos los Ayuntamientos
de la provincia para que sea fijado
profusamente en el Municipio, bajo
la responsabilidad personal y .soli-
daria .del Alcalde y Secretario del
Ayuntamiento, ordenando a todos
los varones que dentro del ario
cumplan los 18 arios y los compren-
didos hasta la edad de los 50,. ha-
gan su inscripción en las listas del
Ayuntamiento, de cuya jurisdicción
sean vecinos o que tengan en él su
residencia accidental. A los efectos
de la formación del censo, se enten-
derá, por residencia la estancia ha-
bitual del individuo en donde ejerza
normalmente una profesión, arte u
'oficio o manera de vivir conocida,
no considerándose interrumpida la
residencia, por ausencia temporal de
dicho lugar. Su incumplimiento por
parte de la citada Autoridad o fun-
cionario, llevará aparejada una mul-
ta hasta .cle 1.000 pesetas.

Artículo 13. La solicitud de ins-
cripción podrá efentuarse por com-
parecencia personal o por escrito,
mediante impresos que al efecto
tendrán en sti poder todos los Se-
cretarios, ,converuientemente facili-
tados por .el Comisariado. Estos
impresos constarán: de cuerpo del
escrito, en el que se extenderá la
inscripción .de la persona, haciendo
constar la edad, fecha del nacimien-
to, residencia, profesión, arte u ofi-
cio, lugar donde lo ejerce, nombre
del patrono .en su caso, domicilio del
mismo, jornal o ingreso medio por
día de trabajo, y si la (prestación
está dispuesto a realizarla o a redi-
mirla a metálico; y dos volantes
perforados, uno que como recibo se
entregará al . interesado, si la presea-
tadión es personal, o se enviará por
correo„ si se emplea este medio pa-
ra la inscripción, en el que se hará
constar en forma de recibo la pre-
sentación de la inscripción; y el otro
acreditativo de ello, que se enviará
al Comisario-Interventor.

Aartícillo 14. El 'plazo para la
inscrieión en las listas, terminará
forzoSee invariablemente el día 31
de Agosto,. y los que hayan omitido
el cumplimiento de esta obligación,
serán castigados con una multa
50 a 1.000 pesetas, según su condi-
ción a juicio. del . Comisario-Inter-
ventor por quien- será impuesta. Ca-
so:de falta de pago, podrá-imponer-

se arresto supletorio hasta el limite
que esten facultadas las Autorida-
desGubernativas.

Los que con fraude, engaño o
falsificación de los datos procura-
sen su omisión en el censo, o no de-
clarasen verdad de su jornal o
ingreso medio diario, sufrirán arres-
to de un mes y un día a tres meses
y la multa de 100 a 2.000 pesetas,
que impondrá el Comisario-Inter-
ventor. Por falta de pago o insol-
vencia, sufrirán el arresto subsidia-
rio.

Artículo 15. Los Superiores de
todas las Ordenes religiosas de va-
rones, los Directores o Administra-
dores de los establecimientos de
Beneficencia, los Jefes de los esta-
dledimientos Penales, los Directo-
res, Gerentes o Apoderados de to-
da clase de Bancos, Sociedades o
Empresas, los Patrones de tada ín-
dole, los profesionales que tengan
a otras personas a su servicio, y en
general todo aquel que se sirva de
otros individuos para el desarrollo de
su profesión, arte, comercio o indus-
tria, estarán obligados a presentar
antes del día 31 de Agosto' decla-
ración jurada de dichas personas,
consignando su edad, fecha de na-
cimiento, domcilio, trabajo que rea-
lizan y sueldo o jornal que perciben
lugar donde realiza su trabajo y
clase del mismo. El incumplimiento
de este artículo llevará -consigo la
imposición de una multa de 250 a
5.000 pesetas, que será impuesta
por el Comisario-Interventor.

Artículo 16. Los Jueces Muni-
cipales estarán obligados a facilitar
de oficio 'la relación de los individuos
anotados en los Registros de su car-
go que hayan cumplido los 18 arias
en cada uno de los trimestres ante-
riores.

Artículo 17. Servirán de base
para la formación del censo las de-
dlaraciones indicadas en los artícu-
los anteriores, como asimismo los
padrones vecinales, el alistamiento
militar y en general cuantos datos
obren en el Ayuntamiento u oficinas
públicas que puedan servir de an-
tecedentes al indicado fin. Con estos
datos se procederá por el Secretario
del Ayuntamiento respectivo a la
formación del censo, que deberá te-
ner terminado forzosamente antes
del 30 de Septiembre.

El censo será expuesto al público
durante los días que median del
1 al 15 de Octubre.

Las reclamaciones que contra el
mismo se presenten durante dicho
plazo serán resueltas por el propio
Secretario que comunicará su reso-
lución tanto al interesado como al
propio Comisario-Interventor, ante
quien podrá alzarse aquél en el pla-
zo de diez días a contar de la fecha
de la comunicación.

El Comisario resolverá los recur-
sos en el plazo de 10 días, cuya re-
solución comunicará al Secretario
correspondiente, el cual, a su vez,
dará traslado al interesado.

A la vista del censo inicial y de
las modificaciones aceptadas por el
Comisario-Interventor, que figura-
rán en cuerpo aparte, el Secretaria
formará las listas cobratorias, que
deberán estar terminadas antes del
31 de Octubre.

El censo y las listas cobratorias
se harán, el primero por cuadrupli-
cado, estando uno de los ejemplares
permanentemente expuesto en el
tablón de anuncios del Ayuntamien-
to, los otros tres remitidos al Comi-

sano-Interventor, al Interventor del
Ayuntamiento y al Instituto de Cré-
dito, respectivamente. De las listas
cobratorias un ejemplar será ex-
puesto asimismo permanentemente
en el Ayuntamiento, otro se- remitirá
al Comisario-Interventor y otro al
Instituto de Crédito.

Artículo 18. El censo será recti-
ficado trimestralmente por agrega-
ción de las altas y bajas que se pro-
duzcan, las cuales figurarán en los
apéndices correspondientes.

El Comisario-Interventor cuidará
de hacer público en el "Boletín
Oficial" de la provincia y por me-
dio de bandos en los pueblos la
obligación que tienen aos nuevos
contribuyentes de inscribirse en el
censo, por los mismos trámites se-
ñalados.

Artículo 19. A los efectos con-
tributivos, las altas en el censo ten-
drán efectividad en el trimestre si-
guiente y las bajas desde que se
produzcan.

Artículo 20. Los Secretarios que
incluyan en el censo respectivo in-
dividuos naturales de otros pueblos
deberán dar conocimiento de ellos
al del Municipio de su naturaleza,
a fin de que sean en éste excluidos
si tienen su residencia habitual en
aquél.

De tener casa abierta o ejercer la
profesión, arte u oficio indistinta-
mente en varias lugares, cabrá al in-
teresado el derecho de capción.

Las cuestiones de competencia
qne se susciten serán resueltas por
el' Comisario-Interventor.

Artículo 21. La prestación po-
drá espaciarse a lo largo del ario,
pero siempre .de manera que en ca-
da trimestre se cumpla parte de
obligación a razón de cuatro días
los tres primeros trimestres natura-
las y tres el último.

Artículo 22. Los Comisarios-In-
terventores, por conducto de los
Jefes de las Juntas de clasificación
y revisión, Comandentes de Puesto
de la Guardia Civil y Carabineros,
podrán utilizar a sus individuos pa-
ra la investigación y comprobación
que estimen oportunas a los efectos
de la prestación personal.

Artículo 23. Las denuncias por
omisiones en el censo, serán dirigi-
das por escrito al Comisario-Inter-
ventor, y si se comprobara la de-
nuncia y_ fuere exacta, tendrá de-
recho el denunciante a descargar su
obligación de prestación personal
sobre el denunciado en cantidad de
dos jornadas por cada denuncia,
pero si resultase falsa, se invertirá
el castigo, todo ello sin perjuicio de
las sanciones establecidas en el ar-
tículo 15.

Artículo 24. Habrá un período
de recaudación voluntaria y otro
ejecutiva. La recaudación ejecutiva
se acomodará a lo que disponga el
Estatuto de Recaudación en cuanto
sea posible.

Artículo 25. Por regla general,
la recaudación de la conversión en
efeetivo de la prestación personal,
estará confiada al Secretario, al In-
terventor y all Depositario de cada
Ayuntamiento. En las capitales de
provincia, tanto la formación del
censo como la recaudación, estarán
a cargo del Secretario, Interventor y
Depositario de las respectivas Dipu-
taciones. No obstante, el Instituto
está facultado para conceder a
quien estime más conveniente, tan-
to la recaudación como la forma-
ción del censo, corno también para

llevar a cabo una u otra directare
te por sus propios medios.

Artículo 26. La lista cobre:
aprobada por el Comisario-In;,,,
ventor, constituirá el cargo de:
cabuoenntoa 	 preocrtaueddaedolra.s Scerntil.

reeaudadas y el de las re1acie7,
de descubierto.

2iert7o..A 	 Las cantidades
caudadas podrán ser ingresadas '. di
las respectivas Cajas MülliCipales

calidad de depósito, a diSpOsic, Cr'
de Instituto. 	 gu

Cuando así se disponga, el 4 . in'
sitario se hará cargo de las e 	 lo;
que se satisfagan, y antes de ee
el día las ingresará relacionadas;
virtud del oportuno cargarenie.

Atículo 28. Los recaudade ca'
remitirán, al menos quincena'
a las Diputaciones Provinciales —
pectivas, las .cantidades que 1111:
recaudado, para su ingreso en el;
dad de depósito, a favor del It
tuto.

De modo análogo, las Diputat
nes Provinciales remitirán al kt-
tuto la recaudación quincenal, 	 !de

Artículo 29. Las cantidades e,:t ,-(or
hayan de satisfacer los panal loc
por cuenta de los contribuyente
tendrán el carácter de fondos o
depósito a favor del Estado; dicta .<12

cantidades no podrán recibir,
tanto, aplicación distinta de la 	 1/4
pia y será obligatorio ingresadas 0.Ån
la Tesorería correspondiente anteV;..aciv
del plazo de un mes.

Artículo 30. La recaudaciónn
luntaria dl importe de la prestad
personal de cada trimestre, se hn
en el primer mes del siguientex
arreglo a las instrucciones que e
el Comisario-Interventor.

En los 10 primeros días de cl
mes, el Depositario remitirá al C .
misario-Interventor, visado por d

á

Interventor del Ayuntamiento, wrtiar
de las cantidades recaudadas. 001

Artículo 31. De toda culi
recaudada, se dará el oportuno ni-
guardo. l libro talonario de esta
resguardos, contendrá dos manices
una de las cuales conservará el re
caudador, y la otra será enviada 31

Comisario-Interventor.
Artículo 32. El Instituto biei .

mirá y distribuirá entre los recauds.
dores los resguardos acreditatio
de haber efectuado el pago de
cuota corresoondiente, los *tale
serán redactados según un niod
único.

el.)

Los Comisarios-Interventores
varán cuenta y razón de cada tig

de las recaudaciones de la 101
cia.
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Artículo 34.

sonal establecí
servicio a la
incumPahnie 	 'será
sancionado con todo

Burgos 4 de Julió
de la Victoria:

SERRANO SI.135

Sr. Director del Instituto de 
Crid0

para Reconstrucción Nacional'
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pRoviNCIA DE CORDOBA

Circular núm. 1.698
Habiéndose suscitado diferentes

consultas por las distintas Alcaldías
de esta provincia y a fin de que ten-
gan una norma clara, precisa y con-
creta acerca del procedimiento a se-
piren lo relativo a las obligaciones

-inherentes a los Ayuntamientos con
los reclusos, por lo que respecta a la
-manutención de los mismos, se hace
deber legal y de todo punto inexcusa-
ble de mencionadas Autoridades lo-
cales facilitar a dichos individuos re-

•clusos los correspondientes socorros
razón de 135 pesetas pasando car-

so de ello al señor Jefe de la Prisión
:Provincia!, quién a su vez lo hará a
la Jefatura del Servicio Nacional de

>iputadpl)risiones.
al Le: Lo que se hace público por medio

nal. de este periódico oficial para general
ades p conocimiento de las Corporaciones
patrona °cales de esta provincia, quienes sin

buYente xcusas ni pretextos de ninguna espe-
ondos oo; dicha . e procederán a su mas riguroso

cumplimiento.
e la ID Córdoba 4 de Agosto de 1939.—
,sarias _Año de la Victoria.—El Gobernador
ate a civil, Eduardo Valera Valverde.

Inspección Provincial Veterinaria

Circular núm. 1.701
A propuesta de la Inspección pro-
ricial Veterinaria y en virtud a lo de-

terminado en el artículo 17 del vigen-
te Reglamento de Epizootías, se de-
clara oficialmente extinguida la epi-

de 'termino municipal de Hornachue-
otia de Glosopeda, en el ganado

.
os, por hábilr transcurrido los plazos

ilp,ilnentarios, que para esta enfer-
vid señala el citado Reglamento.
teque se hace público para gene-
Itonocimiento.
Córdoba 5 de Agosto de 1939.—
lo de la Victoria-....1 Gobernador
jl , Edirardo Vcaera Valverde.

arque de Intendencia de Sevilla

Núm 1.702
V ENTA DE HIGOS SECOS

Dis puesta por la Superioridad la
Igenación de 183.533 kilogramos
higos secos, existentes en este

arqu e y que no se encuentran en
nenas c ondiciones para el consumo
rspnal se publica por el presente

a partir de esta fecha y hasta el
1020 del actual inclusive se admi-
en proposiciones de compra, que se
resentarán por escrito en pliego ce-

do, advirtiéndose que el precio que
ofrezca por cada kilogramo de di-

ha fruta 49. será inferior a una pese-
a veinte ¿Intimes.
EI articulo estará de manifiesto en
s almacenes de este Parque, todos

los dias no feriados de diez a trecedel día.
S
evilla 3 de Agosto de 1939.—Ario

la Victoria.—E1 Director, Enrique
lixot.

Diputación Provincial
de Córdoba

Núm. 1.721

EJERCICIO DE 1939

Resumen de los aumentos y habili-
taciones de créditos, dentro del pre-
supuesto ordinario para dicho ejerci-
cio aprobada por la Comisión Gesto-
ra en sesión de 31 de Julio ppdo.,
conforme a lo prevenido en los artí-
culos 204 y 205 del Estatuto provin-
cial vigente de 20 de Marzo de 1925,
en relación con el 11 del Reglamento
de Hacienda municipal de 23 de
Agosto de 1924.

AUMENTOS

CAPITULO VIII

Beneficencia

Artículo 4.° Huérfanos y desam-
parados.

CASA DE SOCORRO-HOSPICIO

IMPRENTA

A la consignación de jornales del
personal temporero, gratificaciones
no fijas y horas extraordinarias al
personal de la misma y al de la ofici-
na con relación al servicio de la Im-
prenta, 35.000 pesetas.

Al crédito de jornales de reparti-
dores del BOLETIN OFICIAL, 250.

Y finalmente a la consignación pa-
ra adquisición de material de im-
prenta, pepel para el BOLETIN OFI-
CIAL gastos menores, etc, 90.000.—
Total por artículo, 125.000.

Total por capítulo, 125.000.
TOTAL AUMENTOS 125.000.
Para cubrir el mencionado suple-

mento de los créditos indicados, se
propone, conforme al Estatuto pro-
vincial en relación con el artículo 11
del Reglamento de Hacienda munici-
pal, el crédito que se pasa a deter-
minar.

CAPITULO XIX
Resultas

Parte del exceso de los ingresos
sobre los gastos resultantes de la li-
quidación del presupuesto del ejerci-
cio de 1938 ppdo., 125;000.

Total, 125.000.

RESUMEN

Importan los aumentos 	  125.000
Id. 	 de crédito propuesto. 	  125.000

IGUAL

Lo que se publica en este periódi-
co por analogía con lo preceptuaclo
en el articulo 200 del mencionado
Estatuto, a fin de que las personas
interesadas tengan conocimiento del
mencionado acuerdo y puedan alzar-
se del mismo, dentro de los quince
días siguientes a la publicación de
este resumen, formulando sus recla-
maciones o recursos ante el Excelen
tíso señor Gobernador civil de la
provincia, en los casos que determi-
na el mencionado artículo.

Córdoba 3 de Agosto de 1939.—
Año de la Victoria.—El Presidente,

Eduardo Quero.

Audiencia Provincial
de Córdoba

Núm. 1.705
Don Fernando Moreno y González

Anleo, Secretario de esta Audien-
cia y como tal del Tribunal provin-
cial de lo Contencioso-Administra-
tivo.
Certifico: Que en el recurso nú-

mero 111 de 1935, se dictó sentencia
por este Tribunal Provincial, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
son como sigue:

En Córdoba a 18 de Febrero de
1938. Visto por el Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo los
presentes autos seguidos a instancia
de don Vicente Alcober González,
Farmacéutico, vecino de Almodóvar
del Río, contra acuerdo del Ayunta-
miento de dicho pueblo de 11 de Ma-
yo de 1935, siendo parte por la Admi-
nistración y coadyuvante don José
Rodríguez Alonso presentado por el
Procurador don Feliciano Delgado;
sobre nombramiento del Inspector
Farmacéutico municipal.

Fallamos: Que debemos desesti-
mar y desestimamos la demanda in-
terpuesta, confirmando el acuerdo del
Ayuntamiento de Almodóvar del Río
de 11 de Mayo de 1935 por el que
resolvió el concurso para la provisión
de la plaza de Inspector Farmacéuti-
co designado a don José Rodríguez, y
remítase en su día el expediente con
el certificado de esta resolución para
su cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de-
finitivamente juzgando lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.—Anto-
nio Escribano.—Antonio J. de Rueda.
—José Ortega.—Rubricados.

Dicha sentencia ha sido declarada
firme en virtud de providencia de
19 de Julio último por haberse decla-
rado desierta la apelación entablada
en este pleito sobre revocación de
sentencia por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Su-
premo.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentícimo señor Gobernador Civil
de esta provincia para su inserción
en el BOLETIN OFICIAL, expido el
preseste en Córdoba a 4 de Agosto
de 1939. —Año de la Victoria.—Fer-
nando Moreno. —V.° B.°: El Pesiden-
te, José Eguilaz.

JEFATURA DE MINAS

MINAS 	 Número 9.392

Núm. 1.692

Don Emilio Iznardi y Vasconi, Inge-
niero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por don Antonio

Carbonell Trillo Figueroa, vecino de
Córdoba, se ha presentado en el Go-
bierno civil de esta provincia una ins-
tancia fecha 24 de julio de 1939 soli-
citando se le concedan 150 pertenen-
cias de la mina denominada «Admi-
ración», de mineral Berilio, sita en el
término de Hornachuelos y paraje

llamado Dehesa de la Albarrana, cu-
yo registro le ha sido admitido por
decreto del señor Gobernador de 4 de
Agosto de 1939, salvo mejor derecho,
bajo la siguiente designación: Se ten-
drá por punto de partida un mojón
de piedras situado sobre el crestón
más alto de un afloramiento de peg-
matitas y cuarzo, pintado con crista-
les de berilio, cuyo afloramiento es
continuación al S. E. de los de las
minas «Punto y Coma» y «Dos Pun-
tos » ; desde dicho punto de partida,
en dirección E. 36° S. y a 2.500 me-

tros, aproximadamente, se encuentra
la casa de don Emilio Yera, y en di-
rección S. 30° E. la cúspide del lla-
mado Cerro del Hombre.

Desde el repetido punto de partida,
en dirección E. 30° N. se medirán 300
metros, colocando la 1. 3 estaca; de 1.»

estaca a 2. » en dirección N. 30° 0.
2.000 metros; de 2.° estaca a 3.* en

dirección 0. 30° S. 600 metros; de 3.3

estaca a 4.a en dirección S. 30° E.
2.500 metros; de 4. » estaca a 5.° en

dirección E. 30° N. 600 metros; de 5.»
estaca a 1. » en dirección N. 300 O.
500 metros, quedando así cerrado el
perímetro de las 150 pertenencias so-
licitadas. Los rumbos están referidos
al Norte Magnético.

Lo que se publica por orden del se-
ñor Gobernador por medio de este

edicto, para que en el término de 30
días puedan producir sus reclama-
ciones, conforme al articulo 24 de la
Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 4 de Agosto de 1939.—
Año de la Victoria.—E1 Ingeniero je-

fe, Emilio Iznardi.

Tesorería de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.703

En virtud de las facultades que le
concede el vigente Estatuto de Re-
caudación a las Compañías Arrenda-
tarias de Contribuciones, la de esta
provincia, se ha servido nombrar
Agente Recaudador de la zona de Ru-
te a don Alfonso Jurado Pérez.

Lo que se hace público a los efec-
tos de lo prevenido en el artículo 33
del citado Estatuto.

Córdoba 4 de Agosto de 1939.—
Año de la Victoria.—E1 Tesorero de
Hacienda, F. Romero.

Núm. 1.704

En virtud de las facultades que Te
concede el vigente Estatuto de Recau-
dación a las Compañías Arrendata-
rias de Contribuciones, la de esta
provincia, se ha servido nombrar au-
xiliar del Recaudador de la zona de
Priego a don Cristóbal Jiménez Mon-
tilla.

Lo que se hace público a los efec-
tos de lo prevenido en el artículo 33
del citado Estatuto.

Córdoba 3 de Agostolde 1939.—
Año de la Victoria.—E1 Tesorero de
Hacienda, F. Romero.
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Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 1.552
Sección de Fomento

Solicitada por don Francisco Alon-
so Serrano autorización para instalar
un motor eléctrico de 1/2 1-1. P. en la
casa número cincuenta y cinco de la
calle San Pablo necesario para la
fabricación de helados, se anuncia al
público tal petición a fin de que du-
rante el plazo de diez días contados
desde el siguiente al en que aparez-
ca inserto este edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, puedan los
vecinos con domicilio en fincas co-
lindantes y demás personas a quie-
nes la instalación interese, formular
por escrito y ante mi autoridad, den-
tro de indicado plazo, las reclamacio-
nes que a su derecho convengan.

Por Dios, España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

Córdoba 19 de julio de 1939.—Ario
de la Victoria.—José María Verás-
tegui.

Núm. 1.667

CEMENTERIOS

Cumplido con exceso el plazo de
( • ez años, por que se autorizó la.
ocupación temporal de las bovedillas
que a continuación se detallan, se
anuncia al público con el fin de que
las personas a quienes interese, pro-
cedan a la renovación por otros diez
años, adquisición perpetua o trasla-
do de los restos a otras localidades,
para lo que deberán personarse en
el Negociado de Cementerios de la
Secretaría municipal, bien entendido
que transcurrido el plazo de un mes,
a partir de la publicación del presen-
te edicto en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia que al efecto se seña-
la, de conformidad con el artículo 21
del vigente Reglamento del ramo, se
procederá a la exhumación de los
restos mortales y a su traslado al
osario común.
Departamento segundo de párvulos

del Cementerio de San Rafael.
Fila primera número 15, Teresa

Varona Moreno.
Fila primera número 38, Rafael

lca rdo Reyes:
Fila segunda número 42, María de

las Mercedes Giménez Ruiz.
Fila segunda número 43, María de

la Purificación Giménez Ruiz.
Fila tercera número 38, Camilo de

la Cuesta Sánchez.
Fila quinta número 42, Concep-

ción de Miguel Navarro.
Fila quinta número 43, Juan López

Fila quinta número 50, Pascual de
Miguel Navarro.

Fila sexta número 16, Dolores Ro-
dríguez Carpio.

Fila sexta número 42, Rafael López
Valls.

Fila sexta número 43, Dolores Ló-
pez Valls.

Fila quinta número 30, Rosario
Ruiz Raya.

Departamento de San Gabriel de
párvulos del mismo Cementerio.
Fila, séptima número 10, Fuensan-

ta de la Cruz Pavón.
Fila séptima número 11, Carmen

Antón García.
Fila séptima número 12, Cándida

Velasco Cadila.
Fila séptima número 13, Manuel

Montilla Robles.
Fila séptima número 15, Rafaela

Fresno Rodríguez.
Fila séptima número 16, Rosario

García Pérez.
Por Dios, España y su Revolución

Nacional Sindicalista.
Córdoba 31 de Julio de 1939.—Año

de la Victoria.—E1 Alcalde, José Ma-
ria Verástegui.

BAENA

Núm. 1.633

Por el presente se hace saber que la
cobranza en período voluntario de las
cuotas anuales de derecho o tasa por
servicio de alcantarillado, rejas sa-
lientes, edificios que carezcan de ca-
nalones, y aquellos que teniéndolos
no desagüen directamente al alcanta-
rillado, así como el tercer trimestre
de Repartimiento General de Utilida-
des, arbitrios sobre inquilinatos y de-
recho o tasa por recogida de basuras
en domicilios particulares, y del arbi-
trio sobre casinos y círculos de re-
creo del actual ejercicio, queda ex-
puesto al cobro durante las horas de
oficina, en la Recaudación municipal
sita en la planta baja de estas Casas
Consistoriales, por plazo de veinte
días, a contar del día primero de
Agosto próximo, advirtiendo a los
contribuyentes que si dejan transcu-
rrir el plazo señalado incurrirán en el
apremio del diez por ciento, el que au-
tomaticamente se elevará al veinte
por ciento, el día 30 del mentado mes
de Agosto, sin mas notificación ni re-
querimiento, en armonía con lo dis-
puesto en el vigente Estatuto de Re-
caudación y Apremio.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena 27 de Julio de 1939.—Año
de la Victoria.—E1 Alcalde, F. Barre-
che.

VILLANUEVA DEL REY

Núm. 1.638

Don Enrique Pino Alcántara, Vocal
de la Comisión Gestora municipal
del Ayuntamiento de esta villa, en
funciones de Presidente.
Hago saber: Que acordado en

principio por la Comisión Gestora
municipal de esta villa a propuesta de
Secretaría Intervención, la aproba-
ción de una transferencia de crédito
entre varios capítulos, artículos y par-
tidas del presupuesto ordinario de
gastos del ejercicio actual, el expe-
diente que se instruye, queda expues-
to al público en la Secretaría del
Ayuntamiento por el plazo de quince
días hábiles, contados desde el si-
guiente al de la inserción del presen-
te edicto en el BOLET1N OFICIAL
de la provincia, para que durante di-
cho plazo, pueda ser examinado por

quienes así lo deseen e interponer
contra el mismo las reclamaciones
pertinentes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento de . este vecindario.

Villanueva del Rey a 27 de Julio de
1939.—Ario de la Victoria.—Enrique
Pino.

EL CARPIO
Núm. 1.642

Don Pedro Gutiérrez Cobos, Alcalde
Presidente de la Comisión munici-
pal Gestora de ssta villa de El Car-
pio.
Hago saber: Que habiendo sido

confeccionado el padrón de las perso-
nas obligadas a pagar el arbitrio so-
bre carnes y alcoholes según el con-
sumo probable en el corriente ario de
1939.

El documento que contiene las
cuotas señaladas a los habitantes de
la zona libre de este término, queda
expuesto en esta Secretaría municipal
al objeto de su examen por término
de ocho días hábiles contados a par-
tir del en que aparezca inserto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
pudiendo reclamarse ante el Ayun-
3amiento durante dicho plazo, contra
el señalamiento de la cuota propia o
de cualquier otra.

El Carpio 29 de Julio de 1939.—
Año de la Victoria.—Pedro Gutiérrez
Cobos.

BELMEZ

Núm. 1.643
Propuesto por la Comisión perma-

nente la transferencia de crédito den-
tro del presupuesto ordinario a que
se refiere el expediente que al efecto
se instruye, queda expuesto al públi-
co en la Secretaría municipal por tér-
mino de quince días, para que duran-
te dicho plazo puedan formularse re-
clamaciones ante el Ayuntamiento
pleno.

Lo que se hace público por medio
del presente en cuplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 12 del Reglamen-
to de 23 de Agosto de 1924 y para ge-
neral conocimiento.

Belmez a 28 de Julio de 1939.—Ario
de la Victoria.—El Alcalde, Luis Mo-
hedano.

MONTALBÁN

Núm. 1.645
Don Antonio Torrellas Calzadilla, Al-

calde Presidente del Ayuntamiento
de esta vil/a.
Hago saber: Que la cobranza en

período voluntario, del tercer trimes-
tre del Repartimiento General de Uti-
lidades de este Municipio, correspon-
diente al ejercicio de 1939 se llevará a
efecto en la Oficina Recaudatoria, si-
ta en la planta baja del Ayuntamiento
durante los días 1 al 20 inclusive del
próximo mes de Agosto y hora de las
nueve a las catorce.

Transcurrido dicho plazo, los con-
tribuyentes que no hayan satisfecho
sus cuotas, quedarán sujetos sin mas
aviso a los apremios, recargos y cos-
tas que determina el vigente Estatuto
de Recaudación.

Montalbán a 28 de Julio de 1939.—

Año de la Victoria.—EI Alcalde, An-
tonio Torrellas.

pozOBLANC.
Núm. 1.686

Don José Elías Cabrera
Juez de primera In stan
tal de esta ciudad.
En virtud del pl.(

anuncia el fallecimiento 
sir,

doña Antonia Ortega Can;.
senta y dos arios de edae,.
vecina de Torrecampo,
cisco y Andrea, la cual fah
cha villa el día doce de jut,

novecientos treinta y siete.:

'

que reclama la herencia
ma su esposo don Frandiz
Fernández, llamándose
se crean con igual c Me?

para que comparezca n ante
gado a reclamarlo dE ntro del

de treinta días; bajo apet(
que de no verificarlo, les
perjuicio a que hubiere luga:
recho.

Dado en Pozoblam o a VI

tro de Julio de mil noveciel
ta y nueve.—Año de la
José Elías.—E1 Se( retarlo,
Orellana.

Núm. 1.B72A0

Don Bernabé Andrés Péreü r
Juez de primera Instand:
dos de esta ciudad.
Hago saber: Que en en

se instruye expediente sobre-
ción para perpetua memorial
cia de doña Angeles Cabal:
al objeto de que quede palea 11

cesidad y deseo de proceda Al

ta de la finca de olivar 	 _—
sita en los términos de Be
de esta capital, de la que es U

tuaria como heredera dede
sa Coca Cañas, cuya señora 14/
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de testamentaría, derechos!
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ciertas obligaciones de 253
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cíón, a los descendientes
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José, por lo que se llana
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nes; para que en el 
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